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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Rad: 760013103019-2023-00033-00 

 

SANTIAGO DE CALI, PRIMERO (01) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) 

 

El apoderado judicial de la parte actora allegó escrito el 24 de mayo de 2023 

solicitando se continúe con el tramite dentro del presente proceso, escrito que será 

agregado al expediente.  

 

La demandada CALI PARKING MULTISER S.A.S. a través de su apoderado 

judicial, allegó contestación de la demanda el 26 de mayo de 2023 a las 5:00 p.m., 

la cual se agregará al expediente sin consideración. 

 

Para ello, es preciso indicar que las actuaciones y términos corrieron de la siguiente 

manera:  

 

Actuación Fecha Providencia Fecha Notificación 

Por Estado 

Auto Libra Mandamiento Pago 

(Dcto 008 Expediente Digital) 

29 de marzo de 2023 30 de marzo de 2023 

Notificación Por Conducta 

Concluyente (Dcto 012 Expediente 

Digital) 

14 de abril de 2023 17 de abril de 2023 

Despacho Comparte Link (Dcto 

013 Expediente Digital) 

17 de abril de 2023 N/A 

Fecha Presentación de Recurso  

(Dcto 014 Expediente Digital) 

20 de abril de 2023 N/A 

Despacho Resuelve Recurso 

Reposición  

(Dcto 017 Expediente Digital) 

10 de mayo de 2023  11 de mayo de 2023  

Demandado Contesta y Presenta 

Excepciones Merito 

(Dcto 017 Expediente Digital)  

26 de mayo de 2023   
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Término Fechas 

Tres (3) días para Reponer el 

mandamiento de pago  

  

18,19 y 20 de abril de 2023  

 

Cinco (5) días para pagar el 

crédito  

 

18, 19 de abril y del 12 al 

16 de mayo de 2023.   

 

Diez (10) días para proponer 

excepciones  

 

18, 19 de abril y del 12 al 

24 de mayo de 2023.   

 

 

Por lo anteriormente expuesto, no es posible tener en cuenta la contestación de la 

demanda allegada por cuanto fue presentada de manera extemporánea. 

 

De otra parte, el apoderado judicial de la parte actora en escrito fechado a 29 de 

mayo de 2023 solicitó al despacho tener presente que la actuación realizada por 

CALI PARKING MULTISER S.A.S., fue efectuada de manera extemporánea, toda 

vez que, a juicio del apoderado, el término para proponer excepciones se venció el 

02 de mayo de 2023, el escrito se agregará al expediente.   

Por lo anterior, el despacho   

RESUELVE 

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente los escritos allegados por la parte actora, a 

través de su apoderado judicial el 24 y 29 de mayo de 2023. 

 

SEGUNDO: NO TENER en cuenta la contestación a la demanda presentada por 

CALI PARKING MULTISER S.A.S. y por ende no dar trámite a las excepciones, por 

cuanto fue allegada de manera extemporánea, tal como se indicó en la parte motiva 

de este proveído  

 

 

NOTIFÍQUESE  

LA JUEZ,  

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARIA 

 

En Estado No.093 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha:   02 DE JUNIO DE 2023  
 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ  

Secretaria 
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